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Mantenimiento Canchas Deportivas (Barrio 12 de octubre): Respecto a los escenarios 

deportivos, el ente de control ha evaluado mediante inspección física el estado de estos 

espacios recreo deportivo, observando en algunos de ellos deterioro por falta de 

mantenimiento preventivo y correctivo.

Es responsabilidad de la adminsitración municipal (INDER) efectuar periódicamente el 

mantenimiento preventivo y las reparaciones correctivas correspondientes, así como de la 

ciudadania en general, darle un uso adecuado a estos escenarios deportivos y recreativos. 

Evitanto con ello, su deterioro prematuro; deterioro que puede observarse en la cancha del 12 

de octubre y otros escenarios visitados. 

Se establece que INDER, tiene falencias en la vigilancia y administración de los escenarios 

deportivos y parques del municipio de VAlledupar, se observa falta de inversiones en el 

mantenimiento preventivo y correctivo de estos
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Teniendo en cuenta las observaciones y las visitas técnicas realizadas 

en el escenario en mención, INDER Valledupar, destinó recursos de 

la Tasa Pro Deporte para iniciar el proceso de mejora de los 

escenarios deportivos priorizados de acuerdo a su deterioro para la 

ejecución del proyecto Mejoramiento Locativo Cancha Sintética 

Parque 12 de Octubre en el Municipio de Valledupar, identificado 

con código BPIN 2023200010003, por valor de $ 985.995.723,70

De acuerdo a visitas técnicas realizadas, se realizaron priorización de 

canchas en deterioro, para la cual se adelanta el proceso de 

contratación para la compra de  algunos materiales que permitan 

realizar los mantenimientos generales requeridos y los 

mantenimientos preventivos, como tambien todas las correcciones 

de ornamentación metalurgicas, de pintura, dotación de mallas y 

entre otros, con el fin de adelantar las acciones acciones básicas que 

requieren los escenarios a cargo del INDER Valledupar.
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Desarrollo del Proyecto Mejoramiento Locativo Cancha

Sintétetica Parque 12 de Octubre del Municipio de Valledupar
Control Interno

Compra de elementos para realizar trabajos de mantenimiento

preventivo y correctivos de los escenarios deportivos priorizados

por deterioro

Control Interno

Mecanismos de Seguimiento interno adoptado por la 
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Observaciones

Referente a la actividad de seguimiento con opción de mejora frente al hallazgo del presente 

informe, se realizó convenio interadministrativo con la administración municipal CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO CACI-003-2023 denominado "AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL MEJORAMIENTO LOCATIVO CANCHA SINTETICA 

PARQUE 12 DE OCTUBRE EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR" DEPARTAMENTO DEL CESAR del 14 de 

marzo del presente año, por medio del cual el Instituto de Deporte hace un aporte de 

ochocientos millones de pesos ($800.000.000) y la alcaldía aporta inicialmente ciento ochenta y 

cinco millones novecientos noventa y cinco mil setecientos veintitres pesos ($185.995.723). 

A la fecha del corte del presente informe, ya se iniciaron los trabajos de cambio total del tapete 

sintetico de la cancha del 12 de Octubre por parte del contratista y la obra presenta un avance 

aproximado del 78%. 

Para esta actividad, el INDER adelantó la formulaciòn del Proyecto "Mejoramiento Locativo 

Canchas Sinteticas en Diferentes Parques en el Municipio de Valledupar" y su previa presentación 

ante el banco de proyectos municipal, se está a la espera de la priorización del mismo para 

iniciar la posterior publicación, licitación, adjudicación y contratación del contratista encargado 

de realizar los trabajos de adecuación y mejoramiento locativo de los diferentes escenarios 

deportivos sinteticos en el municipio de Valledupar. 

RESULTADO Y/O OBSERVACIÓN SOBRE LA ACCIÓN

VIGENCIA     2023

INFORME SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO DENUNCIA D:804 2023

Código: 

Fecha: 26/08/2022

versión: 01

Página  :  1 de 1



Observaciones

Referente a la actividad de seguimiento con opción de mejora frente al hallazgo del presente 

informe, se realizó convenio interadministrativo con la administración municipal CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO CACI-003-2023 denominado "AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL MEJORAMIENTO LOCATIVO CANCHA SINTETICA 

PARQUE 12 DE OCTUBRE EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR" DEPARTAMENTO DEL CESAR del 14 de 

marzo del presente año, por medio del cual el Instituto de Deporte hace un aporte de 

ochocientos millones de pesos ($800.000.000) y la alcaldía aporta inicialmente ciento ochenta y 

cinco millones novecientos noventa y cinco mil setecientos veintitres pesos ($185.995.723). 

A la fecha del corte del presente informe, ya se iniciaron los trabajos de cambio total del tapete 

sintetico de la cancha del 12 de Octubre por parte del contratista y la obra presenta un avance 

aproximado del 78%. 

Para esta actividad, el INDER adelantó la formulaciòn del Proyecto "Mejoramiento Locativo 

Canchas Sinteticas en Diferentes Parques en el Municipio de Valledupar" y su previa presentación 

ante el banco de proyectos municipal, se está a la espera de la priorización del mismo para 

iniciar la posterior publicación, licitación, adjudicación y contratación del contratista encargado 

de realizar los trabajos de adecuación y mejoramiento locativo de los diferentes escenarios 

deportivos sinteticos en el municipio de Valledupar. 

Código: 

Fecha: 26/08/2022

versión: 01

Página  :  1 de 1


